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: SÉ PUBLICA TODOS EOS DIAS,. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. '

PARTE OFICIAL.

5. Gaceta del 8 de Febrero tóe 1881.

PKKIDÍMCIÁ DEI COÑSEJO DE MÍKÍSTROS.

, .ás., MM. él Rey.D. Alfonso, 
y la Reina; Doña .María. Cristina 
(q. D; g.) continúan en esta Corte 
siú' novedad etf su fmportanté 
salud.' ' - '

De igual beneficio gozan 
S, A. -R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y S’S. AA.. RR. 
Ia< Infantas Doña María Isabel, 
Doha 'María de' la Paz' y Doña 
María, Eulalia. .

G01I1W10 CIVIL DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobfernaeion en tële- 
grama de là u^a de la tarde 
de ayer me dice lo siguiente: 

«No habierido estado de 
acuerdo S. M, el Rey con 
las declaraciones contenidas 
eb el preámbulo de ub íe- 
creto, pidiendo su régia auto
rización para iniciar las me
didas económicas anunciadas 
en el discurso de la Corona, 
el Ministerio ha presentado 
su dimisión, que ' ha sido 
aceptada: Encargo á V. S, 

; mas que nunca la conserva-^ 
cion a todo trance del orden, 
público y la aplicación rigu
rosa de todas las disposicio
nes emanadas det actual

Ministerio mientras constitua 
ye S. M. el Rey otro Gó- 
bieríio;)> ;

Valladolid 9 de Febrero 
dé 1881.—El Gobernador 
interino, Antopip Sangenis.

El Exemo. Sr: Ministro 
de la Gobernación en tele
grama de las 1245 de la 
mañáname dicelo siguiente:

«A las diez y media: de 
esta noche ha jurado el nue
vo Ministerio compuéstó dé 
los señores

D. Práxedes Mateo Sagas
ta, Presidenciá.' ,

Marqués de la Vega de 
Armijo, Estado.

D. Manner Alonso Marti
nez, Gracia y Justicia.

D. Arsenio Martínez Cam
pós, Guerra.

D. Manuel Pavía y Pavía, 
Marina.

D. Juan Francisco Cama
cho, Hacienda.

D. Venancio González, Go
bernación.

D. José Luis Alvareda, 
Fomento.

D. Fernando Leon y Cas
tillo, Ultramar.»

Lo que he dispuesto hacer 
público por medio de este 
Boletín o/lcial para cono
cimiento de los habitantes 
de está provincia.

Valladolid 9 de Febrero 
de 1881.—EI Gobernador 
interino, Antonio Sangenis.

Gumpliendo con órden ex
presa y terminante del Ex
celentísimo Sr. Ministro de 
la Gobernácion, vuélvo á 
encargarme hoy del mando 
civil de esta provincia.

■ Valladolid 10 de Febrero 
de 1881.—^Antonio Alcalá 
Galiano.

fGacela del 4. de Febrero de 1881./

Ministerio de Fomento.

. REAL DECRETO. .

De acuerdó: con el Consejo de 
Ministros,; .

Vengo en autorizar al Ministro 
de Fomento para que presente á la 
deliberación dé: las Córtes un pro- 
yecto de ley facultando, al Gobierno 
para otorgar la coace.sion del ferro
carril de Monforte á Orense.

Dado en Palacio á 28 de Enero- 
de 1881.-ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Fermin de Lasala y 
Collado.

ALASCÓRTES.

El art. 3.° de la ley de 18 de 
Octubre de 1869 sobre auxilios es
peciales á los ferro-carriles de Ga
licia y Astúrias, dispuso que el 
Gobierno ejecutase directamentelas 
explanaciones y obras de fábrica de 
la Sección de Monforte á Orense, 
cuyas obras despues de ejecutadas 
constituirán el auxilio con que el 
Estado habria de contribuir para 
la ejecución de esta sección, sin 
exceder su imp )rte de 7.337.752 
pesetas. Él Gobierno ha cumplido 

fielmente^ con este precepto .legal, 
y oportunamente anunció la subas
ta de estas obras, que hoy se hallan 
ejeeuta'das en la casi,,totalidad do 
su e^tension, salvo en upa pequeña 
longitud de cuatro kilómetros de 
los 46 quecomprende to la latinea. 
Causas ajenas á la. voluntad del 
Gobierno ya la del ¡contratista, de
rivadas principalmente de la im
posibilidad do abonar en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles 
las obras contratadas, segu.o así so 
estipuló en eLpliego de condiciones, 
y cuya imposibilidad tuvo, su ori
gen en la ley de 17 de Mayo de 1878, 
han sido causa, de que se haya res
cindido el contrato celebrado para 
la ejecución de estas obras ántes 
de obtener su completa termina
ción, y cuando aun faltaban por 
invertir 385.482 pesetas del total 
importe en que.fueron adjudicadas,

En tales circunstancias, y no 
pudiendo prescindir ,el. Gobierno 
del exacto cumplimiento de la ÚD 
tiçna parte del.artículo 3/ de la 
citada ley de 18 decoctubre áe 1.869, 
sehallaen el ineludible deber de 
procurar ía conclusion de las ex
planaciones ¡y pb ras: de, fábrica y la 
concesión definitiva fié la linea, 
pues de otra nianera quad,arian im
productivos y estérilosjos sacrifi
cios, hechos por el Estado, para co
locar las obras en el adelanto ; en 
que hoy se encuentran. A este fin 
tiende el adjunto proyecto de ley, 
en el que se 'determina que el Go
bierno auxiliará la ejecución do este 
ferro-carril entregando las obras 
ejecutadas .y la parte de, subven- 
cion que no ha sido invertida en 
ellas.

Las condiciones especiales de 
este ferro-carril, que en realidad 
puede considerarse como ún trozo 
dei do Orense á Vigo ó un ramal del 
de Ponferrada ája Cornus, así co-, 
mo la corta longitud del mismo 
con relación á las líneas entro las 
que se hallan enclavado, alejan 
toda idea de que su concesión pue
da ser séri,amente aceptada por 
personalidades distintas de las que
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hoy poseen la coiicósroii do'.laff lí
neas de Orense á Vigo y Ponferra
da á la Coruña; por este motivo no 
parece prudente aplicar el sistema 
de pública subasta.

Fundado en las consideraciones 
que preceded, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y debidáttiente autoriza* 
do por S. M.< tionef el honor de^so- 
meter á la deliberación de las Cór- 
tesol adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Enero de 1881.— 
Fermin de Lasala y Collado.

PROYECTO DE LEY.

nistro de Fomento para otorgar por 
concurso entre las Compañías con
cesionarias de los ferro-carriles de. 
Orense á Vigo y de Ponferrada á 
la Cóf Uñá la Concesión del ferto- 
carrií de Mónforte^á Orense.

Art. 2.° ÉPplazo' pará empren-’ 
del^ las obráS'qué' faltáii' para ter
miner* éstaiihéa no podrá excéder* 
de cuatro meseé', y él plazo párá la 
conchisióñ completa dé ella no ’po-. 
drá ex.cedéK de’ dos áños,’contados 
ambos plázoS desdé la fdcha dé la 
coñcésióp. .

Art. 3? ' La dü'racion de la con
cesión terminará al miémó' tiempo 
qué la correspondiente á la dé la 
línea de Órense á Vig^o ú á‘ la línea 
de Î^onferfada á la Coruñú, según 
seá una ú otrai empÉésa concesiona
ria’dé eétáé líneas aquella á quien 
se ádjudiqúe la concesión de esté 
ferro carril'dé Monforte a Orense.

Art^ 4.® Sé afllicáráú coriio má- 
xirnuo' éh este feíro-carril la's ta
rifas préseútaJás én'ef proyecto dé 
Monforte a 'Vigo ÿ aprobadas en' 23 
dó'DcTub'féídé‘T860;E¥i estásMarl- 
fas'isé hará lá réducciom de Un 20 
por'lOO para él tfáfeporté dé vláje- ' 
ros, enea'rgOá'- y merdáncíaS- cOá'- 
deétl^b á loé púdrtos dé lá Coruña; 
Vigo ó 'Grijoñ, CüálqtiieVa -que séa 
la"estación' de prOdédenciá y ’ vice-' 
vérsá, óbséfváñdnse' acércá dé- está- 
reducéiou lo preVéhidó en la regla 
9.^'deTa RéaVÚrdén dé 19 dé'Di-' 
ciéiibre dé Í879i para la cónWCá- 
toriá ál cóiícúrso'Mé laS líneas ' dél*
NoVoestéV ’

Art. 5/ El 'coúcuréó versará'etí' 
princier lugar sobre rébajá en la sub
vención dé laS*3'8^.482 pesetas' qué' 
se cóncedéu á esta línea eñ virtud 
del artículo siguiente; á igual
dad de proposiciones versará e 
concurso sobre rebaja en las' ta
rifas.

Art. 6.® El Estado auxiliará la 
cónstruccion dé’éstá línea, entre- 
gandó al cóúcósio'nario las éxpla- 
nácionés, obras de fábríca y damás 
accesórioS, ejécutadas en ella: en
tregará ademán’ al concesioñarío 
38&.482 pesetas' én metálico sin ró- 
duccion ni descuento alguno, dis
tribuidas en dos anualidades con
secutivas, é iguales á 192.741 pe-

setas;ma-da--una7'El- 'abona' de estas 
anualidades se hará efectivo entre 
gando mensualmente el importe de 
la mitad de las obras ejecutadas y 
materialpuesto en servicia durante' 
el mes ó meses anteriores, <való- 
rando unas y otro á los precios del 
presupuesto aprobado; pero el im
porte de estas entregas no podrá 
exceder dentro de cada año de las 
192.741 pesetas qua representan la 
anualidad.

Art. 7.® El Gobierno auxiliará 
además la ejecución do este ferro
carril concediendo á la Empresa 
concesionaria exención de los de
rechos de Aduanas por el material 

p-neeffS'jr-riadmpoTta-'FMeT ex
tranjero para terminar la línea y 
explotaría durante los diez prime- 
,gieros-años. Esta exención se hará 
efectiva en la forma que prescriban 
asdOyé-só 'disp 0SíeitíñéS‘ tég'Mmen - 

líarias;qu6 rijan sobre. la materia alv 
ótorgarse la concesión.

Art. -S*?'’ La^- conóesion'ñle está' 
Inea quedará sujeta á Uí legisla
ción vigente sobre forro-carriles. 

' MáHKM'28'110 Ejlefo déUSSÍ:*-*** 
Fermín deLasala y^Co.liado. .

Gaceta del 28 ¿Zs .Snero de LW.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DOÍl^ ÁLFONS^Xlf. por da gráñia 
de Dios Rey constitucional de 
España. .

A todos los que las presentes vie 
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, 
sabed: que hdivenidó' en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de=Éstádo''péñde eü'únicas iastandiía 
entre partes, de la una el Ltceñcia-^' 
dO'D. AtigehCaStro, á nombre dél 
Marqués de Benamejí, demándántéy 
y deda otra la» AdministráCion' gé
néral? démandadái répresefítada 
por mi ’Fiscal, sobre’ uüíidád de là 
venta de unos'iterrenos: dé biénéS’ 
nacionales. :

Visto:-.
Visto el expediente - gubernativo, 

del que resulta:
Que en el J^oletin oficial de la pro

vincia de Córdoba de 26 de Julio 
de 1872 se anunció en venta el 
cortijo nombrado Pan Jimenez, si- 
tuado a las inmediaciones del puen
te de Alcóleá, procedente por mi
tad del conveiito de San Francisco 
y Cabíldo Catedral, compuesto dé 
1.016 fanegas, cinco celemines y 
dos cuartillos, equivalentes á 622 
hectáreás, 19 áreas y 85 centiáreas, 
capifalizádo en 86Í310 pesetas, y 
tasado por el Agrimenáór D. Ra
fael Aragón en 146.937, tipo que 
sirvió para la subasta; siendo sus 
lin'détbé, al Norté el rió Guadalqui

libros de su oficina; primero, que 
D. Bartolomé María Lopez compró 
á la Hacienda en 1848 la mitad de 
una haza llamada Casablanca, de 
12 fanegas, toda ella procedente 
del convento de San Francisco 
proiudíviso con la del clero secu
lar, lindante al Levante y Sur con 
tierras del cortijo de Pan Jimenez, 
y por Poniente con el de Chanci- 
llerejo, habiendo vendido Lopez 
esta finca en 1852 á D. Juan Anto
nio Monsalve, quien en 1856 la 
enajenó á D. Juan Casaña; y se
gundo, que D. Juan José Barrios 
adquirió del Estado en 1856 la otra 
mitad, ó sea sejs fanegas, dos ce- 
16raines y medio do- la- procedencia^ 
del Cabildo Catedral:

Que el Comisionado principal de 
Ventas informó que nada so dijo 
en el anuncio para la subasta de 
que dentro de los límites señalados 
al cortijo existían dos hazas de 
tierra de propiedad particular que 
fueron enajenadas por el Estado en, 
añós anteriores, porque dicha cir
cunstancia .no se hizo constar, en. 
el certifi'çàdo pericial:

Que en tal estado la Dirección, 
teniendo en cuenta que el Marqués 
dé Benámejí hábiá redámado- fUera 
dél- plazo qué: sefiála ' él ar(tj 7.® del 
Real: decreto d^f JOí de. Julio( do 
1865, acordó en 26 de Diciembre: 
de 1878 que no habia lugar á .der. 
clarar la nulidad de la venta que 
soticítába:'

Que en 20‘dé Enero de 1879 re- 
cuifrióJ ecfálzáda - para- an'tei el MiU ' 
nisterio, ,y. por Real órden -ido 29 
de Marzo sigui'ente.- de conformidad, 
con la -Asesoría general, se desesti
mó por extemporánea é infundada , 
su solicitud, y se confirmó en todáS 
sus partes el acuerdo apelado, re- 
soluciou que se le comunicó por 
traslado:en 21 de Abril del, exprp-r 
sado año. -

Visto el expediente contencioso, 
emqé»?(enasta,':que* eb Licenciado 
D. Angel Castro, . á nombre deb 
Marqués de Benamejí, presentó de- 
mâiidsi'611’24Me Sbl;i*ertibré'dod'879/: 
qU'ôidiesipOfçB^aralpliôi coarlâisodécHi 
tud de que.se revoque la Realôrdeu 
de 29 de Marzo y se declare la 
nUlidad'^ déGa Vèntà del corrijo Pfeifit- 
Jiméaez; ¡habieudo íacom-pañado coii.i 
el escrito de demanda el certifica
do expedido por él Régistrádóí dé 
la'p’FÓpiedUd :dé'quéifsé■ ha hechó^í 
mérito, y ña .pl-añ© debmeneioaadó- 
cortijo;

Y qué emplazádó mi Fiscal, ha 
pódido *que -se ‘absaelVá álá’Admíí- 
aistracion-general de là demandai,., 
y se confirme el acuerdo ministe
rial impúguadól

Vistá lá Rbáb órdén déc24. de:i 
Diciembre-dé 1862* eníquóíse dis-? 
pone quc-'én los casos de desperj- 
fébtós ocurridos en las fin'cas dés- 
pufes denasato £ y antes Mequéi 
torne* posesión eb-Coni-prjadQp; como 
en los de falta de cabida ó arbolado

vir, á Levante el coxtijo de Casa 
Blanca, à Poniente el de Chancille- 
rejo y al Sur el de Galapagar, cru
zando este predio el ferro-carril de 
Córdoba á -Madrid, y la carretera 
de Madrid con el trozo nuevo y el 
viejona consecuencia- de la variante 
hecha á la salida del puente:

Que adjudicada la finca al Mar
qués de Benamejí como mejor posi
tor, satisfizo el primer plazo en 4 
de Marzo de 1875, y se le otorgó la 
correspondiente escritura en 14 del 
mismo mes y año, en la cual se 
consigna que no se le conocía car
ga alguna, y que se enajenaba con 
ciertas condiciones, y entre ellas la 
siguiente: 5.^ Que sobre esta venta- 
no se admitirá demanda de lesión 
ni reclamación alguna sobre exce
so ó falta de cabida de là finca que 
se enajena, siempre que la falta ó 
exoeso-no llegue á la^-quitita- parte 
de la expresada en*los? anUncios:

Que en 22 de' Mayo de 1878,el 
Marqués de Benamejí acudió à la 
DireGoiofi 'general de’ Propiédades 
y Derechos del Estaño con instancia- 
en lá que manifestó que con poste- 
terfótidád^áTa edm’pFá habiá^ilégá-^- 
do á.-sa- noticia que- ea<>-eMcortijo 
existían tierras que eran de-propie-^ 
dad panidarar; adquiridas 'tambien 
duTEstáda éñ'Virtuddé: i enaljetiáJ 
clones auteciores:<que unafiuf eH'asp = 
de cabida de seis fanegas, perteue- 
ciáú DbJuañ’CásannVy lá^otra, de 
seis fanegas,; 4o9 celemines.y. ,medio , 
á la viuda de D. Juan José Barrios; 
qué pôr'lo tanto lá Hacienda habia 
vendido lo que no le pertenécié; y él 
habiaycóm-prfiidó lo que/nio pódia 
adquirir, y solicitó que,, prévioslos , 
trámites correspondientes, se dé- 
cláVáraíiá’hulidád d^ laf'-Véfitá' del 
cortijo de Pan JimeneZ,-in si atiendo 
en que fundaba su acción, no enría 
diferéñeiñ de lá cabida de la finca 
por las 12’‘'fàûégà8, dos^ célemines'' 
y-medió,-sino!on :habe!r ' vendido la 
Hacien la pública cosa que no era 
de su pertenencia, ni él podia hacer 
suÿ!ai:<:

Que la Dirección dispuso.*qiUélS®'< 
remiti.erada-.solicitud^al Jefe- econó
mico de la provinclaá fin de que 
los peritos que iuterVinierófi efilú ' 
tasa<5io.a dol ; 'cortijo*'infarm-ásen. si 
al practicar las operaciones'.con-si-.; 
guientes á su cargo, notaron ó no 
qúé dénW del pVédio hfibtese las 
fincasá quese refería el reclkmán®é:‘>

Que el perito - D.jRafael Aragón, 
en oficio' de 18 de Julio de 1878 
expresó que hizó nMeVó^ reConoci-' 
miento deLcontíjehi delque 'resuitaba 
que en dicha fin-bar existían las dos 
hazas, de lo cual no tuvo noticia- 
ni fué advertida por nádie cUándo' 
.ejecutó la tásaoion pam dá ’venta.,'; 
'circunstancia ignorada por los. 
prácticos que le acomp^naron:,

Qué igualmeUte aparece de cer
tificado expedido por-eD RógiistráJ- 
dor( dénia'' propied^l de Górdobays 
con reférencia á los índices de los
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ó cualquier otro,' sea potestativo ehi 
que el Estada opte entro/ la ¡iode-naj-. 
nizacioo ó nuiidad:' . .

Vistat lafReal órdeui deíll.: de 
Naviembie de. 1863,lea la cualv de 
conforruidad can el'dictamen de la 
Asesoría general y del Consejo do 
Estado en pleno, se decidió queen 
todos los anuncios de subastaa que ■ 
se publiquen desde esta fecha se. 
ex-presa que si dentro del término 
de los dos años^^sigjuieates ádaiad.- 
judicacion de la finca al re roa-tan te 
se entablase/: redamaeian) sobre 
exceso^ ó falta de cabida, y del 
expediCíBte resultase''que, dicha, 
falta ó exceso iguala.á la quinta 
parte ide la expresada en el anuncio, 
será nula la venta,! quedando .por < 
el contrario fir-me y subsisten.te,y 
sin^deireoho á indemnización el 
Estado-,ni el comprador, si la falta 
ó exceso^ino llegas».-á dicha quinta 
parte;

Visto el; a.rtí .7..*» deliReahdecretoi 
de^lfi de Julio de 1865, en que se 
dispone que los compradores, de 
bren.es. comprendidos: en las- leye¡s 
de desanjortizadion solo podráni 
reclamar-: porvlos desperfectos que, 
coa, posteirioridad á -la.- tasación 
sufran-zlas/fincas por falta: de. sus 
cabidas-señaladas ó -por cualquiera -, 
otra causa jqsta en el, término ira- 
prorog-/|ble de 15 dias desde el dia
de la posesión. La toma de : esta- 
podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga- á^^' los comprado
res. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del rema
te dejase de taoaar.ba .en el término 
de un mes, se considerará como 
pOs^eedoT'^'-para los 'efectos' dé 'este 
artídirlóf"

Vista la órden dér'í*0flér Ejecutí- 
vo-dq. 24-de Mayo de\1.869, ea qqe 
se declara que el .plazo señalado 
por el. art. 7.“ del Real decreto de 
10 de Julio.de*- 1865 para reclamar-: 
la nudidad de los remates de,fincas, 
por falta . de.-cabida es aplicable á<r 
toda clasóide reclamaciones incluí 
sas las de falta de cabida, quedando . 
por consiguiente sin efecto el plazo 
de dos'.años que pana estas últimas 
concedía la Real órden de 11, de,, 
Noviembr® de 1863; ,

Vista la. ,>^ai órden< d 17 de* 
Abril de 1872, que establece q¡ue' 
dichas reclamaciones deben inter- 
ponerse en el preciso término de 
los 15. dias siguientes á la posesioa,. 
cuya doctrina es aplicable á las. 
ventas verificadas con aaterioridad 
á la publicación del mencionado 
Real decreto, al tenor de su art. 10.

Considerando que . otorgada la 
escritura de venta del cortijo Pan 
Jimenez en 14 de MafZo de 1875^ y 
presentada la reclamación dél Mar
qués- de Benamejí el 22 de Mayo de- 
1878, resulta deducida mucho 
tiempo despuee del plazo de 15 
dias seífaiado por el art. 7.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865: 

Considórando que .aunque se qui-

siera-iprescindir de esto, elq error 
padecido al compr-endor- enqlos lin
deros -ra aireados! al< expresado,cortijo; 
las-dos pequeñas/¡hazas-. dó)i tierra, 
enaienadasdCon-ant^Eio-ridad - no se
ría motiivo. bastante para la decla
ración de nulidad que se pretende:, 
porque las 12 fanegas y dos cele
mines y* medio que por tal motivo 
hay que deducir de las 1.016, cinco 
celemines: y dos cuartillos vendidas 
ai-Marqués de Beoami'jí, no.llegan, 
ni con mucho á la quinta parte dei 
que habla la, Real órden de'.11 de 
Noviembre)¡de 186.3:

Considerando quoiaunque la d6t- 
mandamo se funde en ¡la falta de 
cabida, sino en habersei compren-, 
di-d.0:en lamenta un, terreno ena
jenado comanterioridad, y de quei 
no,. podia¡ disponer el Estando, la- 
reclamación sobre esto debió ha-, 
Cersúteu el plazo- establecido . en el 
mencionado í Real decreto, porque 
lo dispuesto en el mismo.es apliea- 
ble;á toda, clase de , reclamaciones!, 
según lo declarado en, la órden del 
Poder Ejecutivo de 24 de Mayo 
de 1869:

Y considerando, por últiniq,. que 
no se trata en el presente caso de 
un error material, que vicie el cour 
sentimiento,- como el demandante 
supone, ni de carga ó gravamen 
ocultos, que no pudieran saberse: 
^Q el plazo fijado para reclamar; . 
• Confortnándome con. lo. consulta 
do por la Sala de lo Con.tencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistierom D. José García Bar- 
zanaílana. Presidente; Di Félix 
García Gómez, D. Estéban Marti
nez; D. Tomás Rodríguez Rubí, don 
Estanislao Suárez Inclán,. D. Au
gusto Anibiárd, el Conde do T'ejada 
de Valdosera, D. Emilio Cánovas 
¡del Castillo, D. Esteban Garrido, 
Id7 Francisco Rubio, el, Conde de 
¡Torreanaz, D. Joaquín Monjtenegro 
¡y D. Manuel José de Posadillo, 
: Vengo en absolver á la Adminis- 
Itracióñ del Estado de lá demanda 
ientábiada, dejando firme y subáis- 
!toate‘ la Real orden impugnada de 
29 de Marzo dé 187á.

Dado en Palacio á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO. —El Presidente, del 
|GQnséjb de Ministros, Aútonio Cá
novas del Castillô »

Publicación: Leído y publicado 
el anterior Rbal decretó por mí el 
¡Secretario interino de la Sala de lo 
ICóntencioso del Consejo de Estado, 
hallándose celebrandó audiencia 
pública dicha Sála, acordó que se 
¡tenga como resolución final en la 
¡instaucia y autos á que se refiere; 
¡que se una álo,s mismos; se notifi- 
¡que en forma á las partes, y se 
¡inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.^

i Madrid 30 de Setiembre- dé 1880? 
Í—Antonio do Vejarano.

fGa&eiai^eh5> de ^eèrero d& \8^\ '.J

Ministerio>de Gracia y Justicia.

(GontinweionJ

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuestoen 
la ley de 21 de Junio del año próxi
mo pasado, por la cual se autorizó 
á mi Gobierno para qúe, con suje
ción á las bases en la misma com
prendidas, y oyendo, como lo ha 
efectuado, á la Sección correspon
diente de la Comisión general de 
Codificación, procediera á reformar 
la ley de Enjuiciamieafo: civil dic
tando las disposiciones convenien
tes para su planteamiento; confor- 
ráándome con lo propuesto por el 
Miúistro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de mi CÓtl- 
sejo de Ministro,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el ad

junto proyecto dé^reformá del En
juiciamiento civil, redactado con 
arreglo á las prescripciones y en 
virtud de la autorización concedid'a 
al Gobierno por la ley dé 21 de Ju
nio de 1880.

Art. 2.* La mueva ley deFtijui- 
ciami en to civil priúcipiará 1 regir 
el l,® dé Abril dél corriente año.

Art. 3.® Los pleitos pendientes 
en-la actuatidad 'continuarán sus- 
tanoiándose: en la instancia- en que 
se -hallen, con arreglo á la ley hov 
vigente, á po ser que los-litigantes, 
todos de común acuérdo, pidieren 
que-el procedimieuto sé acomodó á 
la nueva ley.

Arbj,4.® Terminada la instancia^' 
en- que actualraente -se hallen los- 
pleitos! en el caso de que esta haya 
continuado /sustanciándose por eh' 
procedimiíento^hay vigente, si fuere 
la .pr.io[|e«a y se interpusiere-apela- 
cion de la sentencia definitiva que 
en ellos sc^dicta^e,' se sustanciará 
la segunda^ y en- su-caso olreeurso 
de casación, con arreglo á la nueva 
ley;

Art. 5.® Los pleitos-que hoy se 
encuentcexL en /el períadodeejecu-- 
cion de sentenciiaji se; sustanciarán; 
con .arreglo á Jasqjreacripcioaes de 
la nueva ley.

Exceptúa-n6e:.aqui61los en que es-- 
tuviere ínter puesta una.ap61 ación eni 
ámbos efectos,-; y este, recurso ,pro
cediere en uno solo según la nueva 
ley, en cuyo caso se, sustanciará 
conforme á |lo. prevenido eu la,hoy 
vigente.

Art..6.® Lo^, recursos de., casa
ción que estuvieren interpuestos 
ántes de. 1.’ de, Abril.p|;óximo,, se 
seguirán por los trámite/? de la ley 
actual: los que lo fueren con,post6- 
rioridadá.aquella,fecha, aun cuando 
se hayan preparado con anteripitj-^. 

dad, se ajustaráuú los,dé la nueva 
ley.

Arti 7.2 Lo¡s pleitos quoise,,.iii-’_ 
coen-despues de, la fecba:. die este . 
decreto y ántes de.i l.* de Abril.deL 
corriente.año, se suataneiwán con 
arreglo á la antigua.ley, óá lanuet 
va, según los litigantes acordaren.

Art. 8? Para que pueda tener 
efecto lo determinado en el artículo, 
anterior, los Jueces ántes de dar 
curso4 las-demandas quéi se dedur 
jeren hasta ol 1.' de ,Abril ¡próximo,, 
convocarán á las partes á una com
parecencia, Si de ella no resultase 
acuerdo, se..aj,ustarán los procedi
mientos á la ley que hoy ri^e.

No presentándose-el demandante. ; 
ó el demandado em lal comparecen
cia, elegirá el que se presento, 
aquella-de las dos leyes que más le 
convenga,, para: sustanciar la pri
mera instancia.

No compareciendo ninguno, se 
sujetará el procedimiento á la nuez- 
va ley.

Art. 9.® Los Procuradoróa'que.) 
tengan poder paca pleitos .podrán 
coneurriri á las compajiecenciaside 
que se habla en ebartículo que pre- .- 
cede,; y acorvar, eni nombre de/sna 
representados, lo que estimenicoa-r . 
veniente sobre el., procedimiento 
quehaya,dé,ségui,rs,e.

Da çlo,enPalacio á 3 dn,Fefc|rero.de,,, 
1881.—ALFONSO. 7-Él MipiMtoidu, 
Gracia y Justicia, Saturnino AiYan; 
rez Bugallali

LET DE ENJUICIAMIENTO CITIL?

riBRO PBiuBRO;

Disposicioíies comunes àJa^^^ris4ic^^ 
c^on ,çp,njt,enqipsa ,y á, la voluntaria.

TlTÜLO PRIMERO:

DE LA COMPARECEPîÇIA. EN míCIO, ¡,

Art. l/í* • Ebquejhaya. de-compa^ 
recer en/juicio', tanto en- asuntos de 
la jurisdibeion Gontenciosneomode 
la voluntaria, deberán verificarlo' 
ante elJ U8ZÓ Tri bunal quesea com-*! 
petentep y en la^ forma .ordenada/ 
por esta ley.

SFGCION.PRí-MiERA.. -

De los litigantes, Procuradores y 
Abogados.

Art. 2rO : Sólo-podrán compare
cer en juicio los que estén en el 
pleno ejercicio dé:sus-derechoS'ci
viles. .

Por los que no se halien- en estez 
caso comparecerán sqsrepresentan
tes legítimos, ó los que deban suplir 
su incapacidad con arreglo á. dere
cho.

Por las corporaciones, Sociedades, 
y demás entida -des juridicas, com
parecerán las personas que legal- 
mente las represeuteju,
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5.® A pagar todds los gastos que ; 
se causaren ásu instancia, inclusos 
los honorarios de los Abogados, 
aunque hayan sido elegidos por su 
poderdante.

Art. 6.® Mientras continúe el 
Procurador en su cargo, oirá 3^ 
firmará los emplázámientos, cita
ciones, requerimientos, y uotifica- 
clones de todas ciases, inclusas las 
de sentencias, y que deban hacerse 
á su parte durante,el curso del plei
to y hasta que quede ejecutada, la 
sentencia, teniendo estas actua-^ 
cioues la misma fuerza que si. in
terviniere. en ellas directamente .el. 
poderdante, sin que. le sea lícito 
pedir qu6 .se entiendan con.este.,

Se exceptúan: ,
1 .® Los emplazamientos, cita

ciones y rcquerimieutos que la ley 
disponga se practiquen á los mis
mos interesados en persona.

2 .® Las citaciones que tengan 
por objeto^ la comparecencia, obli
gatoria del citado; .

Árt. 7.® Si despues ,de emtabla- 
jdo ■un negocio.el poderdante .no 
habilitare.á su,Procurador cpu lQS 
fondos necesarios paracontiuuarlo.,: 
podrá estp..pedir que sea aquel apre 
miado á.yerificar.ip.,, ,

Esta , .pretensión ise. . d.educirá 
en el Juzgado ó Tribuna.Íi;Q.be>00,- 
nozca del pleito, el cual accederán., 
ella, :fijando, la cantidad- que nsUme 
necesaria y el plazo, en; que,l|aya de . 
entregarse, bajo aperoibimieuto de-, 
apremio. , ; ï-:i

Art. 8.*? Guando un Procurador: 
tenga que:exigir, de'su. poderdante 
moroso,las cuntidades que este .le 
■adeude por aus derechos y<;por. los 
gastos que 10 hubiere.suplido para ? 
el pleito,., presentaíá.ánte el ;Juz- 
gaeo ó Tribunal en que radicare el ; 
neg.o.cio. Guentá detallada y’ justi
ficada; y ,j;üraudo ;;que. le- SQU ■ debi:-' 
das y mo satisfechas las cantidades ; 

,que de ella resulten y reclame;,' 
mnadará la Sala ó eb J.uei5!quo-sé'; 
requiera al poderdante para qualpsd 
pague., con :Jas costas, dentro de 
un plazo- que no excederá de/diez' 
diaSí. bajo.apercibimiiento. de.apre- 
njiO-r? . ■

Igual derecho que los Procurado
res tendrán sus- herederos ‘réspecto 
á los créditos de esta naturaleza 
que aquellos les dejaren. :

.• .Vejifieado el pago, podrá ei deu- 
dor reclamar cualquier agravio, y 
si - resultare haberse - excedido, el 
Procurador en su cuenta, devolverá 
el duplo del exceso, con las costas 
que so causea hasta el completo 
resarcimiento.

Art. 9.® Cesará el Procurador 
en su repraaentancio:

1;“ Por la révocacion expresa ó 
tácita dél poder, luego que conste 
en los autos. Se entedderá revocado 
tácitamente'por el nombramiento' 

i posterior de otro Procurador que se 
haya personado en el mismo ne-

1 góció.

Ait. 3.° La co tupa recon ci a en 
juicio será por medio de Procurador 
legalmente habUitatlo para Íuncio-- 
nar en el Juzgado ó Tribunal que 
conozca de los autos, y con poder 
deolarado bastante por un^Letrado.

El poder so acornpañara precisa-^ 
mente coa el primer escrito, al quo 
no se dará cursosin este requisito; 
aunque contenga la protesta de pió- 
scntarlo. •

Art;4.® No obstante lo dispuesto 
en elnrtículo anterior, podrán les 
interesados comparecer por sí mis
mos, ó por medio de sus adminis
tradores ó apoderados, pero no va- 
liéndose de otra persona que no sea 
Pro'curador.habilitado, en los pue- 
bloe donde dos haya:

1 .® En losactos de conciliación,'
•2.® En los juicios do que conoz

can en primera instancia los Jueces 
municipales.

3 .® En los juicios de menor

4 .® En los de árbitros y amiga- - 
bles componedores J ’ ' ' / - 

.5?^ Endos' juicios universadesv 
cuándo ae limite la compareciencia^- 
á la presentacióne-.de los ti todos dé ; 
créditos ó’derechos,,o pará concu
rrir aojuntast" ‘

•6.® ' En los'incid elites de pobrb- 
zàj alimentos próVisidnales/'-ém-■ 
bárgóS preventivos'ydiligencHás 
urgentes'qdé sean préliniinures déí 
juiéiOí- ' ■

7 .® En los actos de júriísdic'cio'u ' 
V01UU|^r^.^ír.;,-:yr;,-< n^;;; ^ -t,, ytL , 

Art'?‘51® Xá acéptacíoh del po
der se presume por el hecho de 
usar de éks^VPíMOí’í^dorT’.j/, 

Aceptado el poder, queda el Pro
curador‘Obligado:

i;® Asé^uir el juicio mdentvág 
no haya cesado”én"su cargo por al. 
guna de las 'eausas expresadas en 
el art. 9.®

2 .® A trasmitir al Abogado ele
gido póf su clitod^ó por él mismo 
cuando á esto se extienda el man- 
datOí todos los: doouméntos¿ ante
cedentes é instrucciones ;que sede' 
remitan ó pueda adquirir, haciendo/ 
cuanto conduzpaiá la defensa de su; 
poderdante, bajo la responsabiUdad; 
quedas leyesjmponen al manda
tario. '

Cuando no tuviese instrucciones 
ó fueren ihsuficientes las remitidas 
por el mandante, hará lo. que -re- 
quiera la naturaleza ó índole del 
negocio.

3 .® A recoger de poder del Abo
gado que cese en la dirección de , 
un negocio las copias de los escri
tos y documentos y demás antece-/ 
dentes que obren en su poder, para 
entregarlos al que se encargue de 
continuarlo.

4 .“ Atener al cliente y al Le
trado siempre al corriente del curso 
del negocio que se le hubiere 
confiado, pasando al segundo co
pias de todas las providencias que 
se le notifiquen.

2 .® Por el desistimiento volun
tario del Procurador ó por cesar en 
su oficio, estando obligado á poner 
con anticipación uno y* otro caso 
en conocimiento de sus poderdan-> 
tes, judicialmente ó por medios de 
acta notarial.- ,

Mientras no se acredité el desis
timiento en Tos autos por uno de 
estos dos medios, y se le touga por 
desistido, no podrá el Procurador 
abandonar la representación que 
tuviere.

3 .® Por sopararse el poderdante 
de la acción ó de la opo.sicion que 
hubiere formulado.

4 .® Por haber trasladado el 
mandante .á o.tro sus derechos sobre 
la cosa litigiosa, luego que la tras
misión haya, sido reconocida por ’ 
providencia ó auto firme,: con 
audiencia delà parte contraria.

. 5.® Por haber terminado la per-: 
sonalidad con que litigaba Su 
poderdante.' ' :

e.“- Por haber concluido el plei- 
to ó acto para qüe se dió el poderi 
si fuese para él d-etermiñadamebte.

7 .° Por muerte dei poderdante ó 
del Procurador. -
, Én el primero de pstos dos casos, 
estará obligado el Procurador a 
pó'ner el liéébo eb’conocimiento del 
Juez ó' Tribunal,"tan pronto’cómb 
llegué á sü'‘'noticiá, para qüej se 
tenga por'terminada su yépr^sén- 
tacibá, acreditando én.' forma él 
falléCimiénto; y si no. prasentace 
nuevo podér de'Tos herederos ó 
cauSa-hábíéntés dél fiUadb, apor 
dará el Juez ó Tribunal que se les 
cite para que déntro.,dei'pla.zo que 
les fijará Se pérsonen en los autos j 
bajb apércibimiénto de lo qúp haya 
lugar. ‘; ; ’ / . .

' Cuándó falíezca él Procurador, 
se hará saber á su poderdante cpn . 
él objetó eipresadb. /

Art. 10. ’Los' litigantes " serán 
’dirigidas por ' Letrado^' habilitados 
lé^alméute para éjercéb su prqfe-, 
sión en el Juzgado ó Tribunal que 
co'n'bzea de los autos. No pod^á pro- , 
vebrse a ninguna sbilcitud’ que.no . 
lleve la firma de Letrado.

ÈxçéptùanSesolamente: :
1 .” Lo.s aÓtos de cp.nciliacion.
2? Los juicios de que conocen , 

en pfíméiá iñstancja los júeces 
municipales.

3 .® Loé actos de jurisdicción 
voluntaria. . ,

En este último caso será poteata-r- , 
tivoyalerse ó no de Letrados., ,

4 .® Los escritos que tengan;por 
objeto .personarse en el juicio,, 
acusar yebeidías, pedir apremios,: 
próroga de,.términos, publicación, 
de probanzas, señalamicntQ de 
vistas, ' .su suspenstom nombra
miento de peritos y cualesquiera, 
otras,diligencias de mera trami
tación.

Cuando la suspension de vistas, 
próroga de término ó diligencia 
que se pretenda se funde en causas

que se refieran especialmente al 
Letrado, también deberá este:firmar 
el escrito, si fuere-posible..

Art. 11.: No obstante lo dis
puesto en .los artículos 4.-’ y 10, 
tanto los Procuradores como los 
Abogados podrán asistir-?con el 

• carácter de apoderadas.ó-.de hom'- 
bresbuenos á los actos de conci
liación, ó con el de auxiliares do 
los interesados á los juicios: verba
les, cuando las partes quieran va
lerse espontáneamente de ellos.

En estos casos, si hubiere con- 
denacion de costas á favor del que 
se haya valido de Procurador ó dé 
Letrado, no se comprenderán en 
ellas los derechos de aquel, ni los 
honorarios de esté:.

Art.T2;. Los Abogados pódrán 
reclamar del Procurador; y si esté 
no interviniera, delà parte a quién 
defiendan, él pago de los honora
rios que hubieren devengado ea el 
pleito, presentando minuta: déta- 
lla-da y jurando que no' le han sido 
satisfechos.

Deducida en tiempo esta- preten
sión;el juez ó Tribunál accederá 
á ella en la formai prevenida en él ' 
arti 8;®; pero: si eT apremiado im
pugnare los iionoráriós - por éxeesi-: 
vos, se:procedérá' préviarúénte á su 
regulación, conformé á lo qué se 
dUpone én' los : artículos 427 y 
siguiente. '

, : . . .^A^; cún^i^ii<írá.)i

< . ¿NdM.; 106.^

Éon Aniero Mo'i/ano.AIvares, Aíoga-^ 
do del Ilusíre Coleffio de esía villa, 
^ Jw^ ^uí^icipal de, la misma, .

'■Hago sabéfi’ Que se hallá vacante ' 
la plaza de Secretario suplente dé 
este Juzgado múnieipaí, Taéúal‘sé’ 
ha dé' próveéi*" éd conformidad á lo 
qhé’dispone Tá Ley proVisiónaT del 
POder'"Judicial y reglamento de 
diéz-'dè’Abril de mil ochocientos 
sétbntâ y mho. ' ' •

"Los aspirantes puedén presentár 
;sus'sûlièitùdês en la Secrôtaria Tel 
niTsmb, én éT término de quiiiéé 
bias, à contar desde la públicácion 
fié este edicto en el :Boleéïn oncial 
ficela provincia,
• ' Medina del Campo Febrero tros 
fie mil óchociéntoé ochenta y uno. 
:—Antero Moyano —El Secretario, 
Cándido Vega-. : ' '

"iSBHHOS PAanCULÁRtS.

..Á quiea convenga, en la,Mudarra 
se ’venden tres, vigas de álamo 
blqn'Co qué miden una Tongitud de 
60 pies cada uha, dará razón José 
Nágera. ' >

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas GarridíQi, 

Óbr*, 8.
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